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Limo, doce de julio de dos mil once.-

VISTOS; el recurso de nulidod

interpuesto por Césor Edilberto Góngoro Sonto Cruz - ogroviodo -
/conlro lo sentencio obsolutorio de fecho veintinueve de enero de dos

4ntt diez, o fojos cuotrocientos treinto y ocho; intervine como ponente
I

/ "l señor Jvez Supremo Rodríguez Tineo, de conformidod con lo

opinodo por el Fiscol Supremo en lo Penol; y, CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el ogroviodo Césor Edilberto Góngoro Sonto Crvz

fundomentó su recurso de nulidod, o fojos quinientos cuorento y ocho,

olegondo que el Colegiodo Superior incurrió en groves irregulorídodes
,("'\ y omisiones ol momento de voloror los pruebos; respecto, i) del delito

de obuso de ouforidod, señoló que en su colidod de ciudodono
presenió uno solicitud de entrego de copios certificodos de los

siguientes documentos: liquidoción de obro de coptoción de oguo y
riego de sector de Porcohuoyllo - Huicsopompo y el informe sobre lo

destrucción del mercodo de obosios y de lo piscino municipol del

distrito de oropeso, obros que pertenecen o lo primero gestión

nmorcodo en el oño dos mil dos o dos mil seis; siendo el coso que, el

zgodo solicitó ol encousodo Morio Somonez yóñez lo remisión del
xpediente de lo liquidoción de lo obro de coptoción de oguq y

ripoo del sector de Porcohuoyllo; sin emborgo, no ro entregó porque

r$cién lc venío eloborondo, produciéndose un obuso de outoridod,
demcstróndose odemós en el juzgomíento que lo obro no esiuvo
oprobodo en el presupuesto porticipotivo y no contobo con el

expediente técnico, ii) en cuonto ol delito de incumplimiento de
deberes funcionoles, debe odvertirse que el expediente - referido en
el punto cnterior - que se le solicitó, lo reolizó recién en el mes de
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noviembre de dos mil nueve, ocosionóndose un retordo en lo

ejecución de un octo de corgo público y por ello lo configuroción del

¡rencionodo delito; y, iii) respecto del delito de colusión, expresó que

/ lo I'lunicipolidod Distritol de Oropezo controtó cinco trobojodores delI\
)unicipio, en el "Progromo Construyendo Perú", poro lo ejecución de

orreglo de veredos, pintodo de instituciones públicos y limpiezo

generol; no obstonte, el ordenomiento jurídico vigente prohíbe lo

doble percepción de sueldo o ingresos, por lo que se demuestro lo

responsobilidod penol del Alcolde Morio Somonez Yóñez; iv) osimismo,
.x

;) sobre lo ejecución de lo obro de irrigoción de porcohuoyilo

v ' Huicsopompo del Sector de Piroguo refirió que tombién se desorrolló
\) el expediente de liquidoción en el mes de noviembre de dos mil

nueve, incumpliendo con lo remisión del mismo ol Juzgodo en dos

oportunidodes; de iguol monero, no estuvo en el presupuesto

porticipoiivo y fue lo municipolidod quien ejecutó directomente lo

obro; y, v) los octos de oudiencio y lo sentencio corecen de nulidod;
por cuonto, se consigno como Juez superior o lgnocio ortego Moteo,

uien intervino sólo en unos oudiencios, ovocóndose ol Juicio orol el

eñor JuezSuperior Chipono Guillen; sin emborgo, después del referido

ovocomiento se siguió consignondo el nombre del señor JuezSuperior

ortego Moteo. sEGuNDo: Que, conforme o lo ocusoción fiscol, de
fojos doscíentos ochento, se imputo o Morio somonez yóñez en su

condición de Alcolde y olguno de sus funcionorios públicos - entre tos

que se encuentro el encousodo Guillermo Molino Corrillo y Alberto Toco Curosi- los

delitos de obuso de outoridod, incumplimiento de deberes
funcionoles y colusión; en rozón de que el ciudodono Césor Edilberio

Góngoro sonto Cruz solicitó o lo Municipolidod de Oropezo lo entrego
de copios certificodos de los siguientes documentos: o) Liquidoción



/ qve el procesodo Morio Somonez Yóñez hobío expedido uno,/
Resolución de Alcoldío, disponiendo que el procesodo Guillermo

Molino Corrillo entregue dicho informoción, lo mismo no fue

eniregodo, odvirtiéndose que con dicho octitud Morio Somonez

YÓñez (Alcolde de lo mencionodo municipolidod), Alberto Toco
(

(

t'/ A
,/ I \ sus obligociones ol no dor oportunomente lo informoción solicitodo.,/ ll

,/' \ I De iguol monero, se imputo o Morio Somonez yóñez hober/ \t
,' I Oeftoudodo ol Estodo y o los beneficiorios directos del sector de\

l) Porccohuyllo - Grupo de Agricultores Virgen Estrello -, por cuonto los
V

operociones de lo obro de irrigoción de Pinoguo lo hobrío efectuodo
lo propio entidod edil, en formo concertodo con los interesodos, sin
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de obro de coptoción de oguo y riego del sector Porccohuoyllo -
Huicsopompo, Pinoguo del distrito de Oropezo, b) Informe sobre lo

destrucción del mercodo de obosto y destrucción de lo piscino

municipol del distrito de oropezo. Al no tener respuesto dicho

t_ ciudqdono envió uno Corto Notoriol reiterondo su petitorio y pese o

c\mplir con los normos de licitoción público, tol es osí que lo obro no

ento con lo documentoción técnico susientotorio. De otro lodo. se

tiene que los obros de pintodo de instítuciones públicos, limpiezo

público y reporoción de veredos del distrito de oropezo, se odvierte

irreguloridodes debido o que obron en plonillos trobojodores que ni

siquiero hon reolizodo trobojos pero que hon cobrodo, creondo un

perjuicio o lo entidod ogroviodo; TERCERo: eue, lo doctrino procesol

objetivomente ho considerodo que poro los efectos de imponer uno

seniencio condenotorío es preciso que el Juzgodor hoyo llegodo o lo
certezo respecto o lo responsobilidod penol del encousodo, lo cuol
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sólo puede ser generodo por uno octuoción probotorio suficiente que

permito creor en él tol convicción de culpobilidod, sin lo cuol no es

posible revertir lo iniciol condición de inocencio que tiene todo

/ocusodo de cometer un delito; ello implico, que poro ser desvirtuodo,

É^\se exige uno mínimo octividod probotorio efectivomente
I

Jincriminotorio, producido con los debidos gorontíos procesoles y de lo

cuol puedo deducirse lo culpobilidod del procesodo, puesio eUe, "tos

impufodos gozan de uno presunción iuris tontum, por tonto, en elproceso ho de

reolizorse uno octividod necesorio y suficienfe paro convertir lo ocusoción en

verdod probodo; /.../ osimismo, - los pruebos - deben hober posibilitodo el principio

de controdicción y hoberse octuodo (...), con escrupu/oso respefo o /os normos

tutelodoros de los derechos fundomentoles ..." (Véose, Snru M¡nrílv C,csrRo, Césor.

Derecho Procesol Penol, volumen uno, Editoriol Jurídico Grijley, mil novecienfos

novento y nueve, pógino sesenfo y ocho)i CUARTO: Que, el delito de obuso

de outoridod, tipificodo en el ortículo trescientos setento y seis del

Código Penol, se configuro cuondo un funcionorio público reolizo u

ordeno uno conducto orbitrorio, que reboso sus otribuciones y

competencio dodos o un funcionorio público; situoción que no se

presento en este coso; puesto que, no existe medio de pruebo de

corgo olguno que pruebe indubitoblemente lo emisión de uno orden

doloso - por porte del encousodo somonez yóñez - de negor lo emisión de

copios fedoteodos de los documentos concernientes o lo liquidoción

de obro de coptoción de oguos y riego del sector de Porccohuoyllo -
Huicsopompo, Pinoguo del distrito de Oropezo, respecto de lo

desirucción del mercodo de obostos y destrucción de lo piscino

municipol del mismo distrito, por lo que lo decisión odoptodo por lo
solo Penol superior resulto odecuodo. QUINTo: Que, el delito de

incumplimiento de deberes funcionoles, típíficodo en el ortículo

trescientos setento y siete del Código penol, exige que el funcionorio
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público, en el ejercicio de sus funciones omito, rehuse o retorde

ilegolmente olgún octo de su corgo; que, este delito no ho sido

reolizodo por los encousodos Morio Somonez Yóñez, Alberto Toco

@rosi y Guillermo Molino Corrillo; puesto que, en ninguno oportunidod

/4egoron - de monero ilegol- el occeso o lo informoción que solicitobo el

/ ogroviodo césor Edilberto Góngoro sonto cruz por medio de copios

ceriificodos, de lo liquidoción de obro de coptoción de oguo y riego

del sector de Porcohuoyllo hocio el sector de Huicsopompo y sector

de Pinoguo, osí como el informe sobre lo destrucción del Zoguón del

cementerio, destrucción del mercodo y obostos y de lo piscino

municipol del disirito de Oropezo, sino que no podíon expedirle los

referidos copios por lo folto del pogo de un oroncel determinodo en

el Texto Único de Procedimientos Administrotivos (TUpA) de lo

Municipolidod ogroviodo, que debió efectuor el ogroviodo Góngoro
sonto Cruz, conforme se oprecio de los declorociones de los

encousodos, obrontes o fojos ciento tres, ciento sesento y uno y
doscientos. En ese sentido, no configuroron el delito de
iqcumplimiento de funciones porque octuoron conforme o su rol,

cturodo en porte por el TUpA de lo Municipolidod ogroviodo.
XTo: Que, respecto ol delito de corusión desleol, debe entenderse

que el verbo rector - conforme o lo modificoción reolizodo por lo Ley

nÚmero veintinueve mil setecientos tres - es defroudor el potrimonio

del Estodo, concreto o potenciol, medionie lo concertoción, es decir,
lo presencio de un posible ocuerdo colusorio. Lo imputoción de este

delito se corresponde con tres hechos punibles incriminodos: i) no se

hobrío cumplido con los normos relotivos o lo licitoción público poro
otorgor lo reolizoción de lo obro de irrigoción de pinoguo, ¡¡) no
contorío con uno documentoción técnico sustentotorío; y, i¡¡) los
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trobojodores Nimio Edmundo Colpoeri Vorgos, Ludwin Díoz Velósquez,

Morcelo Huomón Aime, Dulo Churo Ccoyccosi y Asunto Momoni

Álvorezhobríon cobrodo sin hober loborodo. Que, respecto de los dos

primeros puntos tenemos que se odjunto en el expediente un

Tuodernillo 
del proyecto del sistemo de riego de Pinoguo, es decir, lo

L,obra sí presento sustento técnico; siendo el coso que no se ho
J

ocreoltodo lo presencio de concertoción ol momento de reolizorse el

proceso de odjudicoción, lo que implico folto de ocuerdo colusorio.

De otro lodo, se ocreditó que los encousodos no teníon competencio

l', poro reolizor los controtos de los referidos personos poro intervenir en

>ñ perú", por lo que no teniendo lo otribución referido, sus conductos
/ l\

/ \ I Oeuienen en otípicos. SÉpflnnO. Asimismo, si bien en los octos del
/ \t

I \l juzgomiento en el introito de lo sentencio condenotorio se consigno el

' I nombre de un Juez Superior que sólo intervino en los primeros
l\

\) oudiencios del Juzgomiento, ovocóndose en su remplozo el Jvez

Superior Chipono Guillén, sin emborgo, dicho error es subsonoble y no

constituye cousol de nulidod, pues moteriolmente el ogroviodo tuvo

conocimiento de dicho combio, y pese o tener conocimiento del error

e presentobon los octos - pues se ponen o disposición de los portes

espués de lo oudiencio no los cuestionó en su oportunidod,

prestondo consentimiento en lo mismo Y odemós no ofecto

sustonciolmente o los considerondos que fundomenton lo obsolución

de los encousodos. Por estos fundomentos: declororon NO HABER

NULIDAD en lo sentencio de fecho veintinueve de enero de dos mil

diez, o fojos cuotrocientos treinto Y ocho. que obsolvió o Morio

Somonez Yóñez por el delito contro lo Administroción PÚblico - en lo

modolidod de obuso de outoridod, incumplimiento de deberes
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funcionoles y colusión en ogrovio del Eslodo, Césor Edilberto

Góngoro Sonto Cruz y lo Municipolidod Disfritol de Oropezo; que

obsolvió o Alberto Toco Curosi y Guillermo Molino Corrillo del delito

contro lo Administroción Público - en lo modolidod de incumplimiento

de deberes funcionoles - en ogrovio del Estodo y Césor Edilberto

Góngoro Sonto Crvz; con lo demós que contiene y los devolvieron.-ss 
tllt

vrLLA sTErN 

f ,/ I

RODRIGUEZ TINEO

PARIONA PASTRANA

NEYRA FLORES

CALDERÓN CASTILLO

RT/dszo


